RES. 2710/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004984, Ent. N° 3812/16)

“VISTO estos antecedentes remitidos nuevamente por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con el convenio suscrito con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay, para el arrendamiento de un local para el establecimiento de la Sede de la Dirección de Finanzas y Operaciones del Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio Global (IAI) en el marco del Acuerdo suscrito entre nuestro país y el mencionado Instituto;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 14 de agosto de 2014, acordó intervenir el gasto derivado del convenio y cometer a la contadora Auditora ente el MVOTMA la intervención de las partidas correspondientes al acuerdo por los ejercicios subsiguientes;
 2) que en esta oportunidad el Ministerio remite proyecto de resolución por la que proyecta modificar el Numeral 3º de la parte resolutiva de la Resolución Nº 101/2013 de 6.5.13, en el sentido de donde dice que la erogación resultante se atenderá con cargo al Programa 382, <cambio Climático, Proyecto de Inversión 756 “Plan Nacional de Respuesta a la Variabilidad del Cambio Climático del presupuesto de la Dirección Nacional de medio Ambiente, debe decir: “ La erogación resultante se atenderá con cargo al Proyecto de Inversión 780 “Plan Nacional de respuesta al cambio climático”, de la Dirección General de Secretaría.”
CONSIDERANDO: que la Ley de Presupuesto Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015 estableció que la División Cambio Climático pasara a depender de la Dirección General de Secretaría, por lo que la modificación proyectada no merece observación;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación; y 
2) Devolver los antecedentes.
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